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851.650 MHz.
852.650 MFr,
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855.650 MHz.

INTERCOMUNICACION DEL PACIFICO.
S.A DECV
LIC. CARLOS MADRAZO P.

MCNTE PIRINEOS NO.77O
COL. LOMAS DE CHAPA.ULTEPE
11000 MEX|CO, D.F.

Me refiero a su escrito de fec.ha 17 de octubre úttimo, con d que solicita la

asignación de frecuencias en la banda de 800 MHz, para la explolac¡ón del
seMcio móvil de r¡d¡oc'omunicación esDecializada de floüllas en el tramo
carretero lt4"{ibo - Cuerétaro. para manifestarle que con functamento en el

Artlculo 36 de la Ley Orgárrrca de la Administración Pública Federal, 3", 41, 48,
51 y denrás relativos de la Ley de Vias Generales de Comunicación, 19, 21 , 1O4
y 1'18 del Reglamento de Telecomunicaciones, asi como 22 Fracción Vl y Vll del
Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, se autoriza
intalar y operar 5 circuitos adicionales, los cuales deberán cumplir con las
caracterfsticas técn¡cas establecidas en el Anexo I del Tltulo de Concesión

\ \ 
otorgado el 17 de noüembre de 1994.

MEXICO, D.F.
GRUPO 6C

SERIE 26C

La Secretarfa de Comunicaclories y Transportes podrá cancelar o cambiar las

frecuencias instaladas de acuerdo a su uttlización en número de equipos
terminales por circutto, debiendo aplicar en el corto plazo los adelantos técnicos
en equipos, redes y s¡stemas de radiocomunicación que permitan usos más
ef¡cientes del espectro radioeléctrico.
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Repeüdor
Receptor:

806 650 MHz
807.550 MHz
806.650 MHz
EC9.650 MHz
810.650 MHz
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Por otra parte, deberá de remiür a esta Dependencia el comprobante de pago de
la parte proporcional de ia cuota anual por concepto del uso del espectro
radioeléctnco de acuerdo a lo establec¡do en los ArtÍculos 1o y 244-4, Fracción
lll de !a Ley Federal de Derechos vigente.

Por último. deberá ¡ a esta Dependencia la documentación técnica
correspondiente a la predicción de las áreas de cubrimiento de los
repeüdores operaf avalados pof un Perito en
tetecomu plazo que no excederá los 30 dfas.

ATE

MONCAYO

ING. RAYMUNDO SEGOVIA NAVARRO.- Director General de Fomento
de fas Telecomunicaciones e lnformática.

cc. lNG. CARLOS G. GIRON GARCIA.- Director de Radiocomunicación y
Enlaces de Larga Distancia.

cc. LlC. JOSE A. NUÑO MORALES.- Director de Tarifas y Análisis Financiero.-
Para su conocimiento,
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